
t
I B. O. del K-Num. 260 -=3.:.0..;o:.;c:.,:t,:;ub;:.-r:.;e;-:1;:97;,.4=-_.....:....-' .:2::2::.:13:;5

21825

21827

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 1974 por la que se
nombra el Tribunatque ha de fU:+gar el concurso..
oposición de la plaza de Profesor agregado de ..Far
macia galeñica- (Bióf4TmaciaJ en. la Facultad de
Farmacia de la Unive.rsidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad c~n lo dispuestoJn 1& Ley 45/
1968, de 27 de juUo, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha 'res·uelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso.-oposipión anundad,ó por. Orden' de 22 de enero
de .1974 (..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de marzo de .t974)
para. la provisión', en propiedad, pe. la plaza de ProfesdI' agre..
gada de «Farrnaciagalénica» (Bíofarmacia) en la Facultad de
Farmacia de la Universidad de Barcelona, que estará constitui
do en l~ siguiente forma:

Presidente: Excelentísü:p.o senar don Angel Santos Ruiz:

Vocales:

'Don-Alfonso del Pozo "Ojeda, don Raafel Cadornig,!l Carro,
don José Mar.ta Suñe Atbussa y d()n Eugenio Selléf¡ Flores,
"Catedráticos ,de las Universidades de Barcelona, el primero y tll
tercero;: de la de-,Santitlgo, el segundo, y de la aa Granada, el
cuarto. . .

Presidente suplente: . Exce~entisimQ seilor don Enrique Otero
'Aenlle. - " .

Vocales suplentesl

Don Eugenio Sellés Márti, don Félix Alvarez de lt:t Vega, don
Claudia' Fauli Trillo y don. Pedro Cerezo Galán, Catedráticos
de la.s Universidades de Granada, el cuarto'; en ~itüación de
íubilado, el primero; de supernumerario, el segundo. y Profesor
agregado de Barcetona; el tercero. .

Los Vocales. de este Tribunal figuran noro brados en el orden
que señala el número, primeró de la citada Orden de 3Q de mayo
de. 1966. • . ;

~n interés de la enseñanza, el Presidente, del Tribunal, procu
rar~Jlue, en el plazo máximo de'dos meses' apartir de la públi
cacl6n de' esta Otdenen e1 ..Boletín Oficia! del Estado... se convo
que, a los' 'opositores para 'lain+cia-eión de los e,jerCitios.

L~ digo a V. L para ¡¡U conocimiento y efectos.
DlQS guarde a V.1. muchos años,\
!v1adrid, '[ de octubre de "1974.--'-P. 'D.. el Subsecretario, Fe-

derico Mayor Zaragoza. >

Ilmo. Sr. Director general -de Uni versídades e Investigación.•

V;cales suplentes:

Don Francisco Coy Ferrer, don Esteban 'Pujals Fontrodona,
don Rafael Fente G6mez y~don Emilio Loremo Criado. Cate
draticos de las Univer~idades de Sa.larrtanca, el primero-,' de
Madrid {Complutense}, el· segundo y el cuarto. respectivamente,
y Profesor, agregado de Granada, el tercero.

Los Vocales de €I6te Tribunal figuran nombrados en el orden
(¡}.le señala el número primero de la citada Orden de 30 de mayo
de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presid~nte del Tribunal procu,;,
rará que, en el plam máximo de dos meses a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,." se
convoque a los opositores para la !niciaciól\' de. los eJercioios.

Lo dias a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos..
Madlid, 7 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede·

rico Mayor zaragoza. .

Ilmo. Sr. Di¡ector genera! de Universidades e Investígatíón.

ORDEN de9 de. octubre de 1974 por la que· se
agrega la plaza de Profesor agregado de «Derecho
Procesal .. de la Facltl$ad ds Derecho e' la Unive.r
sidad de Barcelona" a'-'as pla~8 de. ra misma, deno
minación y Facultad de la.$ Universidades Autóno·
ma de Barcelona y Co"mplutense de Madrid (2."1 ..
::/1,unciadasa eonc",:rso-oposicUm.

Ilmo. Sr.: Vacante la p.laza de Profesor agregado de «Derecho
Procesal» de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto;.
Primeró.-:-Agregar la indicada plaza al concurso---oposición

anunciado por Orden ministerial de 12 de julio de 1974 (<<Bpletín
Úficial del Estado,. qe 21 ~e agosto), .para la· provisión de
las plazas de. ,.Derecho Procesa},., de la' misma Facultad de
las Universidades Autónoma de ~Barcelona sr Complutense de
Madrid (2. ü

).

Segundó.-Abrir un plazo de presenta.ci6h de instancias de
treinta 'días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el "Boletín Oficial del Estado.., p~nL,

aquellos opOsi-tores que deseen solicitar la plaza de ..Derecho
Procesal.. que por la presente Orden se convoca. los cueles
no tendrán derecho a las anunciadas anterlormente. .

Tercero.-Los aspirantes q\le resulten admitidos definitiva·
mente en el concurso-oposición para la provisión de las plazas
indicadas de las Universidades Autónoma de Barcelona y Com
plutense de Madrid (2. a). se- considerarán admitidos a5ÍIllismo
para la cW Barcelona, sin necesidad de presentar nueva- ins
tancia ni abonár derechos <le examen, 11i de formación de
expediente.

Lo digo a V, L para su conocitnientoy efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid, 9 de octubre de 1974.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. DirectoJ:; general de Universidades e ,InVestigación.

•
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Ilmo. Se: - De conformidad con lo dispuesto en la Ley 4'5/
1968, de 27 ,de íulio,· y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribtmal· que ha de
juzgar el concurso--oposición anunciado.por Orden de 22 de enero
dé 19i4 (.;Sole1in Oficial tiel Estado.. de 6 de, marzo de 1974)
para la provisión,.en propiedad, de la .plaza de Pr9fesor agre
gado de «FilOlogía Griega'" '6~ la FacUltad: de Filosofía y Letras
de' las UniverSidades de Barcelomi y Complutense de Madriq,
que ~stará 'Constítuído en la siguiente forma:

~iñente: Excelentísimo señor don José Alsina Clota.

Vocales:

Don Martin Ruipérez Sanchez, dan Luis Gil Fernández, don
José Sl;'tlilche:¿ Lasso de la Vega y don: Alberto Dí~ Tejera.
CatedrátiCos de las. Universidades Complutense de Madrid, el
prilhero, el segundO' y el· tercero, y de la de< Sevilla, el cuarto.

Preside:üe suplente: Excelentísimo señor don Manuel Ferrián~
dez-Galiana y Fernández. .

-ORD1tN de 7 de octubre de 1974 por la que se
nombra el Tribunal' qUe' ha di( juzgar el Concurso~
oposición de la olaza d6 Profesor agregado de
'.,Lengua y Literatura Inglesa,., en la, Fa,cultad de
Filosofía, y Letras de la Unive-rsidad Autónoma de
Barcelona. ' .

Ilmo> !ir.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo, de 1966
• Este Ministerio ha.' resuelto' nómbrar el Tribunal que ha de
Juzgar el COl)curso--oposici6n anunciado por Orden de 20 de fe
brero de ,1974 ",(eBoletín Oficial '"8el Est&doa de 30- de marzo 1974}
para la prgvisión. en propiedad, de la, plaza de Profesor 8-grega~
do de ..Lengua. y Literatura Ingles~. en la Facultad de· Filoso~
fia .y Letras de.1& Universidad Autónoma de Ba·rcelona que
estará/~ons-titu1do en la- siguiente fQr~; , '

Presidente: ExcelentísittIo señ'or ,don Franc~sco InduriHn
Hernández.

Vocales:

poña' Doirean ~a.c 'DermottGQ()dridge, doña. Patricia Shaw
Falrman, ~dofi Benito Alvarez Buylla' y don CáncUdo· Pérez Ga
llego, Catedráticos de las Universidades· de Barcelona Oviedo
y Zaragoza, el .primero e! segundo,· el cuarto,'respecU~amente
y Profesor agregado, el tercero.' .'

Presidente suplente: E·xcelentísHno .señor don Manuel Alvar
López.

21828 ORDEN de 9-.. de octubre de "1974 por la qua se
nombra el Tribunal qua ha- de juzgar el concurs(}o
oposición de la plaza, de Profesor agregado de .Fi
lologia Griega.. €1l- 'la Facultad dejj'Hesofía ;y Letras
del las Uníversidadss de Barce!Ó~ y Complutense
de Madrid. .

•



22136 30 octubre 1974 . B. O.nel E.--N6m. 260

21832

21833

21831 21834

•

Vocales suplent.es:

Don Jesús Lens Tuero¡ don Javier de: la· Ho?, Bravp. dpn
Francisco Rodríguez AdrQdos y don MáKlIDO Bnoso Sanchez,
Catedráticos de las Untver:sidades de Granada, el primero; de la
de Salamanca. el segundoj de la Complutense de ~adrid, el
tercero, y Profesor . agrega.9-0 de Sevilla; el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que setiala el número primero de la citada'Orden de 30 de mayo
de 1966... _ .

En,interés. de la enseñanza, el Presidente del Tribunal procu
rará que, en el p'lazo máximo de dos meses a partir de la publi
caci6n de esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado.,' se
convoque alas OJXlllÍtorespara la iniciación de _los ejerciciOs,

Lo digo a V. L para su cthlocimiento y ..e~ectos. ~
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid., 9 'de octubre d~ 1974.~P. D" el SubsefTetario, Fe

derico ~ayor Zaragoza.

lImo, Sr. Director general de Uniyersidades e. Investigación.

21829 ORDEN de 10 de octubre de 1974 por la que $e
. anuncia a concurso-oposición lns plazas de Pi'ofeSGr

agregado de «Microbiologia y Parasitologia",en la
Facultad de ·M~4itgina de I-a Universidad de Málag((,

lhno. Sr.: _ Vacante la' plaza· de Profesor agregado de «Mi
crobiología y Pal"asttQIOgtfV .en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Málaga, , -

Este Ministerio. previo informe de la Comisión' Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a toncurso-oposi~¡ón en tl1rno'
libre. . .

Los aspirantes deberán reunir lOs requisitos que se ex~en
en las normas aprobadas por' Orden de 12' de marzo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estaao» de 13 de abriD, y el concurso~opo

sición se re'giráp9r los· preceptos legales que en las raismas se
señalan. -

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los conéUrsos de acceso que se anuncien para la provisión,
de las cátedras de -igual denominación o equiparadas, según lo
dispuesto en el articulo 3.'\ 4, del Decreto 1243/1967, de 1 de
junio. .

Lo, digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1974.~P. D., eI--Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde,

IlMo. ~irector' g~neraJ de ~niver5idades e .Investigación,

21830 ORDEN de 14 de octubre de 1974 pár la que se
anuncia para BU provisión a concurso~oposición la
plaza"'db Profesor agregado de ..Matemática ,d!!
las' Operaciones financieras» 'en la Facultad de
Ciencias ECQnómicas Y, Emp'resariales de la Uni·
versidad de Málaga.

. ~mo; Sr.: Vacante; Japia~ de. Profesor agrepado qe "M~te
matIca de las Ope-racIOnes fmancleras,,' en la -Faculta:d de CIen
cias EconOm1cas y Empresariales de la Universidad de Málaga,

Este Ministeri.o, previo' Informe de la Comisión, Supfh-ior de
Personal, ha reJJuelto anunciarl$- a concutso~oposición en turno
libre. -

Los aspirantes deberán reunir los req\ii,sitos que se exigen
en l~ normas aprobadas par Orden de 12 de marzo de 1971
(..Boletín OfiCial del Estado, de 18 de abril), yal conClJ.rso-opo
.sición se regirá' por los praceptos .. legales. que en las mismas
se señalan. .

Los Prof~~ agregados que. se nombren podrán concurrir
a los concu~ acceso qUf:! se anuncien para la, provisión
d~ las cátedras de igual denominación o equiparadas, segjÍn l(t
dIspuesto en el artículo 3.", 8.. del Decreto ~142/1967, de 19 -de
&gos,to.· . ,-

, Lo digo a-V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, '1: muchos años.
Madrid, 1'1 de- octúbre de 1974_~B. D'" el Director general,

de Universidades e Inve:stigación, Felipe LuceI\é Conde.

Ílmo. Sr.' Director generalde Univer~idadese"!nvestigación.

ORDEN de 14 de octübre de 1974 'por. la. que se
anuncia parp su· P1'Ó\"i8i6n a t;oncurso-opositión lq.·
pla.w de Profesor agregado. de ...Contabilidad de la
EmPNfsQ, y E8tadjstjca. de Costes» en la facultad
de Cl6:ncias Económicas y Empresariales. de la
Untvarsidad' d6 Málaga.

~l~o; S'r.:~ Vacante· !aplaza .de Profesor agrega40 de "Coa-:
tablhdad de la Empresa. y E&tad:fstica de Costes. en: la Facuf~
tad· de Ciencias EQonómioas y Empresariales, de la· Universidad
d. Málaga,. .

•

Este Ministerio previo informe- de la Comisión 5uperior de
Persohal, ·ha resuelto anunciarla a concurso oposición en .turno
libre. -

Los aspirantes deberán reunIr los ,requisitos que se exigen
en las normas aprobadas pOr On.len de 12 de marzo de 1974
(..Boletin O'fltcial del Estado,. de 13 de abrílJ, Y.el concurso'opo
sición se regirá por los preceptos legales que en' las mismas se
"eñalan.

• Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
<l los concursos de acceso que se. anuncien para .la provisión
de las cátedras d¡;: igualdenomÍnación o equipi'.rad!'s, según
10 dispuesto en el artículo 3.", 6; del- Decreto 2J-12/1967, de
19 de agosto. >

Lo digo a V. L para 311·conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. L mucho~.años.

Ma-:lrid. 14 de octubre de 1974.-P< D., el Director general de
Univer~ictad% e Investigación, Felípe Lucena Conde':

Ilmo. Sr. Director gene¡;-al de Universidades e Investigación,

ORDEN de 14 de octubre de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a cdncurso·oposíción Ii)S
plazas dI! Profesor agregado M «Urología» en la
Facultn(l de M.edicina de las Universidades Autó
noma de Barcelona y Salamanca.

Ilmo. Sr., Vacanles las plazas de Profesor agregado de
«Urología~ en la Facultad de Medicina, de las Uhiversid~des

Autónoma de Barcelona y Salamanca,
Este Ministerio', previo informe de la Comisión Superior de

Personal, ha resuelto anundarláS- a concurso~oposición, en turno
libre. .

•Los <¡spirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
'en las normns aprobadas _por Orden de 12 de marzo de 1974
(<<Boletjn' Oficial del 'Estado» de 13 de abriD, y el concurso
oposición s~ regirá por los preceplos legales que en las mismas
se sei'íalan,

Los Profesores agregados· que se nombren podrán conc.unir
a los "concursos de acceso que se 'ailtlncian para la provisión' de
las cátedras. de igual denohünaCÍón o equiparadas, según 10
dIspuesto en el artículo 3.°, 9, del Decreto 1243/1967, .de 1 de
íunío. .

Lo digo it V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid. 14 de odubre de 1974.-P. n.,el Director general

de, Universidades e Investigadó:n, Felipe Lucena Conde,

lImo, Sr. Director genpral de .Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de octubre de 1974 por la que se
.amoncia par,(1, su provisión '-a concur.so-opo;;ícíón la
plaza de Profesor agregado. de, ..A 1gebra, en la
FMultad de. Ciendas de la 'Universidad de. La La
guna.

Ilmo. SJ.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .,-Alge
bra,; en la Facultad do Ciencias efe)a Universidad de La La~

,guna,
Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de

Personal, ha resuelto am.mcl8.rla a concursQ-oposidón en tlll'üo
libre.

Los aspirantes deberán -reunir los requisitos que $e exigen en
las nonnas aprobadas por Ord¡m de· 12 de marzo de 1974 (~Bo
lctín Ofidal del Estado~ de 13 de abril), y el conéurso.:oposición
!le regirá por los preceptos legales que en las mismas se se
ñalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la, provisión
de las cátedras de igual denominación o equIparadas según lo
dispuesto en el artículo 4.", 4, del Decreto 1199/1966, de 31 de
marzo,

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde-a V. 1. muchos años. .
Madrid, 14 de octubre de 1974~~P. D., 'el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe 1,ucel'l.a Conde;

. Ilmo. Sr. Director gener.al de Universidades e Investigación.

OliJ1EN de 14 rk óctubre, de 1974 por la que. se
anuncia para SU' provisión a concurso· oposición las
plaza.' de Profesor agregado de "Política econó
mica.. en la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales· de las Universidades·de Barcelona
(f.lJ. y 2."] Y Málaga. .

Ilmo Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de
«Politica económica,. en la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de las Universidades de Barcelona U.a. y 2."-) Y
Málaga,

.'


